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QUE el 21 de mezo de 1904, se has bon gado ante 6l Notario bécino Octavo del cantón del cantón 

Suayaquil,, la escritura pública de sunenfo de capital y y Saforsa del estatuto de ta emgañta SERVICIOS 
Pas La CONstncIon 5: 6 ioencesiñal pr aan - 
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0% mi bagentero eran “Qivora Torres, - en Su califad de Presidente de 13 compañía. có 

ici del abogado Lil Tea A. da solicitado la “aprebación de la inditáda esiritar ich: a, 
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ta ejercicio de Jas alu ibuczones delegadas pos el SENOr Super intendantá d acabas midiant 
Besolih. iones Nos. NON- 12449 de, o a prrisabra de: E e. een dickumbró” 16% 190". : 
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GRTICILO PRÚNERO.- - APROBAR: al el sueento de capital de la AID ima La 
CONSTRUCCIÓN 5. ñ. (SERCASIAA) por TPES MILLONES DE SUCRES dividido an IES aL, -Seciones: An 
SUCRES cada duna: q. bt da reforma del estatuto constante on la referida exuíitosa. mt 

po : 

ARTICULO SEGUNDO. - — GISPURER que el Notario bécino Octava del cantón dusyaqual., al marga. , la 
estra: de da escsitura publica que se aprueba, lose mola Je? contenido de la presente Resolución Y 

siénle t12Ón de esta anotación. Ns Y 

A£LLCIN Y JERLER.-  VISPUBER que el Registi ados Mercantil del xantón cin 3 inscriba la 
referida esciilera pública tunio Cot la presente Resolución, atchive una copia de dicha escritula y 
demelva das restantes com Ja tan de la iescripuión que *e* ordena; y, bi cumpla las desás 
presci ipciores contenidas 6 Ja Ley de Registiu. 

ARTELULO CORRIO. - PISPUNER que +1 Hotár 10 Décino Octavo del antán usyaquil. anote al margen 
de la matri: de da escritura pública del 21 de mevo de 1%], por la cual se constituyó la compañia un 
teferencia, que ha procedido « ammontar el capital y a retornar su estatuto, eediante la escritira 
pública que se aprueba 19 Ja presente Resolución y siente 1.1240 de esta anolación. 

«Pronto Qilo. — LISPOMEF que mm extractu de lx indicada escritura pública se publique, por 
Ula VE, +h On de los perródicos de mayor circulación en el domicilio principal de la tompeñla. Un 
srenpla de lu publicación Jeberá enliadarse « aste Despacho. 

CUNPLIDO, vuedva El sspedjente. 

CUNIIGUESE.- bbs y Firmada ey la Super infendencia de £ Jis, en Guayaquil a 0 5 ABR 1994 
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CERTIFICO: Que con fecha de hoys Queda inscrita la presente Raso» 

lución « foje 8.850, número 1.115 del Registro Mercantii, Rubro 

de Industriales y anotada bajo el nímpro 9.240 del Repertorio .- 
Guayaquil, door de Abri1 de mil novecientos novgrts y custiu.- El 
Registrador Mercantil eS | go . 

AB. HECTOR MIGUEL/ALCIVAR ANDRADE 
Registrador Mercantil dei Cantón 

CERTIFICOs Que con fecha de hoy: Se tomó nota de lo ordenado en - 
le Resolución anterior a foja 16.50% del Registro Mercantil, Ru 

bro de Industriales de 1.991, al margen de la inscripción respec 

tiva. -Buayequil, doo de Abril de mil novecientos noventa y Oua - 

uma Pagletzados cir e 7 
AB. HECTOR MIGUEL ALCIVAR ANDRADE 

    

Registrador Mercantil de: Cantón Gueysquil A


